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PresentaciónPresentaciónPresentaciónPresentaciónPresentación

Por primera vez en la República Dominicana la Suprema Corte
de Justicia se aboca a un estudio comparativo sobre la integración
y otros aspectos de los tribunales y salas constitucionales de
Hispanoamérica. En razón de que en esos países existen
tribunales constitucionales que funcionan como órganos
independientes de los Poderes Judiciales y en otros funcionan
como órganos adscritos a esos poderes, como es el caso de las
Salas Constitucionales, hemos considerado conveniente que se
tenga conocimiento de la estructura interna tanto de los primeros
como de los segundos.

Dr. Jorge A. Subero Isa
Presidente de la Suprema Corte de Justicia







8

ArgentinaArgentinaArgentinaArgentinaArgentina

Nombre: República de Argentina.

Órgano constitucional competente: Corte Suprema de Justicia
de la Nación (concentrado) - Tribunales Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley 48 sobre Jurisdicción y Competencia de los Tribunales
Nacionales,

• Ley 27 sobre Organización de la Justicia Nacional,

• Ley 4055,

• Decreto Ley 1255/58,

• Ley 17.454 y su modificación mediante Ley 22.434; y,

• Ley 11.683.

Sistema vigente: Existe un control de constitucionalidad
difuso, es competencia de todos los jueces y tribunales de la
Nación; la decisión última y definitiva es competencia de la
Corte Suprema de Justicia de la Nación.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general, sin importar la jerarquía.

Composición: La Constitución de la Nación no fija el número
de sus miembros. Actualmente se encuentra integrada por
siete (7) magistrados y hay dos vacantes.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Presidente
de la Nación, con acuerdo del Senado por dos tercios de sus
miembros presentes, en una sesión pública, convocada a tales
fines.

Quórum para sesionar: El quórum para sesionar es de mayoría
absoluta.

Modalidad para la toma de decisiones: Para la aprobación
de las decisiones se necesitan cinco (5) votos favorables.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Su ejecución se lleva a cabo aplicando los principios generales
sobre ejecución de sentencias y tienen efecto entre las partes.



10

BoliviaBoliviaBoliviaBoliviaBolivia

Nombre: República de Bolivia.

Órgano constitucional competente: Tribunal Constitucional
(concentrado) - Órganos Judiciales o Administrativos (difuso).

Marco Legal:

• Constitución política; y,

• Ley del Tribunal Constitucional y sus modificaciones.

Sistema vigente: Existe un control de constitucionalidad
concentrado, control previo o preventivo, control posterior o
correctivo, control de ejercicio del poder político y un control
del ejercicio de los derechos humanos. En principio es sólo
competencia de los jueces del Tribunal Constitucional; sin
embargo, en el marco de un recurso indirecto o incidental de
inconstitucionalidad es posible que el órgano judicial o
administrativo pueda promover el recurso por ante el Tribunal
Constitucional.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes, decretos o resoluciones; y, a modo de consulta, los
tratados y convenios internacionales.

Composición: Compuesto por cinco (5) magistrados titulares
y cinco (5) magistrados suplentes.

Designación de sus miembros: Son designados por el Congreso
Nacional, por dos tercios de sus miembros presentes.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Quórum para sesionar: En caso de falta por cualquier causa
de alguno de los miembros, se llama a uno de los suplentes
para formar parte del Tribunal.

Modalidad para la toma de decisiones: Son adoptadas por la
mayoría de sus miembros.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Son obligatorias y vinculantes para todos los poderes del Estado,
no pudiendo interponerse contra estas ningún recurso.



12

ChileChileChileChileChile

Nombre: República de Chile.

Órgano constitucional competente: Tribunal Constitucional.

Marco legal:

• Constitución política; y,

• Ley Orgánica Constitucional del Tribunal Constitucional

Sistema vigente: Existe un control de constitucionalidad
concentrado, preventivo para algunos casos y un control
posterior para otros, competencia del Tribunal Constitucional.
Sin embargo, la ley otorga facultad a la Corte Suprema de
Justicia para declarar inaplicable algunas disposiciones legales
que sean contrarias a la Constitución en un caso particular,
en el marco de un proceso ordinario.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesto por diez (10) miembros.

Designación de sus miembros: Tres (3) de sus miembros son
de libre designación por el Presidente de la República; cuatro
(4) son designados por el Congreso Nacional, a razón de dos
(2) directamente por el Senado y dos (2) designados por el
Senado a propuesta de la Cámara de Diputados; y, finalmente,
tres (3) son de designación directa por la Corte Suprema de la
Nación mediante voto secreto.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones del Pleno del
Tribunal es de ocho (8) miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría simple.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
No son susceptibles de ningún recurso, salvo si se trata de
una rectificación de cuestiones de hecho.
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ColombiaColombiaColombiaColombiaColombia

Nombre: República de Colombia.

Órgano constitucional competente: Corte Constitucional
(concentrado) - Tribunales Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley Estatutaria de la Administración de Justicia,

• Decreto 2067 de 1991,

• Decreto 2591 de 1991; y,

• Reglamento de la Corte Constitucional.

Sistema vigente: Coexisten los sistemas de control de
constitucionalidad concentrado y difuso,  preventivo para
algunos casos, y un control posterior para otros, competencia
de la Corte Constitucional.  De igual forma, cualquier juez del
país puede ejercer el control constitucional por vía de la excepción
de inconstitucionalidad o en caso de interposición de una acción
de tutela.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesta por nueve (9) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Senado
de ternas presentadas por el Presidente de la República, la
Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado.



15

Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones del Pleno de la
Corte es de mayoría absoluta, es decir, cinco (5) de sus miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría absoluta.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones de la Corte Constitucional son vinculantes para
todos los jueces. Algunas tienen efecto entre las partes y otras
tiene efecto erga omnes.
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Costa RicaCosta RicaCosta RicaCosta RicaCosta Rica

Nombre: República de Costa Rica.

Órgano constitucional competente: Sala Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia.

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley de la Jurisdicción Constitucional; y,

• Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sistema vigente: Existe un control de constitucionalidad
concentrado, competencia de la Sala Constitucional de la
Suprema Corte de Justicia. También puede hablarse de un
control de la constitucionalidad a priori, mediante la consulta
facultativa o preceptiva.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesta por siete (7) miembros y doce (12)
magistrados suplentes.

Designación de sus miembros: Sus miembros, así como los
magistrados suplentes, son designados por la Asamblea
Legislativa.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones se forma con los
siete (7) miembros. En caso de ausencia se designan suplentes.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría de votos.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las sentencias desestimatorias únicamente surten efecto entre
las partes en el caso concreto, y no tienen efecto de cosa
juzgada. Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad
y pronuncien la anulación consecuente de la norma o los actos
impugnados, tendrán efecto de cosa juzgada y eliminarán la
norma o acto del ordenamiento. En materia de hábeas corpus
y de amparo, las sentencias estimatorias producen cosa
juzgada material, las desestimatorias no.
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CubaCubaCubaCubaCuba

Nombre: República de Cuba.

Órgano constitucional competente: Asamblea Nacional del
Poder Popular (Parlamento Cubano) - En atribuciones de
Consejo de Estado.

Marco legal:

• Constitución política.

Sistema vigente: El Consejo de Estado es el órgano de control
de la constitucionalidad. Tiene como funciones, renovar los
acuerdos y disposiciones de las administraciones locales del
Poder Popular que contravengan la Constitución, las leyes,
los decretos-leyes, los decretos y demás disposiciones dictadas
por un órgano de superior jerarquía o los generales del país.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Actualmente el Consejo de Estado se encuentra
compuesto por treinta y un (31) diputados.

Designación de sus miembros: Los miembros de la Asamblea
Nacional del Poder Popular son elegidos por voto directo y
secreto del pueblo. A su vez, la Asamblea Nacional elige los
miembros del Consejo de Estado.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría simple de sus miembros.

Nota: No se dispone de mayor información.
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EcuadorEcuadorEcuadorEcuadorEcuador

Nombre: República del Ecuador.

Órgano constitucional competente: Tribunal Constitucional
(concentrado) - Tribunales Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política; y,

• Ley Orgánica del Control Constitucional.

Sistema vigente: Coexisten, por un lado el control de
constitucionalidad concentrado previo y posterior, competencia
del Tribunal Constitucional, y por el otro, el control de la
constitucionalidad difuso, que puede ser ejercido por cualquier
juez o tribunal, de oficio o a petición de parte, cuando en el
marco de un proceso se encuentre con una norma contraria a la
Constitución o los tratados internacionales.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesto por nueve (9) miembros y nueve
(9) suplentes, que se encuentran distribuidos a razón de tres
(3) jueces para cada una de las tres (3) salas.

Designación de sus miembros: Son designados por el Congreso
Nacional de ternas propuestas por el Presidente de la República,
la Corte Suprema de Justicia, los alcaldes y prefectos provinciales,
las centrales de trabajadores y las organizaciones indígenas y
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

campesinas de carácter nacional, legalmente reconocidas, las
cámaras de la producción, legalmente reconocidas y una terna
del propio Congreso Nacional.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones para el caso de
las salas es de dos (2) miembros y para cuando se trata de
asuntos competencia del Pleno es de cinco (5) miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría absoluta tanto en las salas como en el
Pleno.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las sentencias, dependiendo del caso pueden tener carácter
vinculante sólo para las partes o pueden ser de aplicación
erga omnes.
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El SalvadorEl SalvadorEl SalvadorEl SalvadorEl Salvador

Nombre: República de El Salvador.

Órgano constitucional competente: Sala de lo Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia (concentrado) - Tribunales
Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política; y,

• Ley de Procedimientos Constitucionales.

Sistema vigente: Coexisten los sistemas de control de
constitucionalidad concentrado y difuso,  preventivo para
algunos casos y un control posterior para otros, competencia
de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.
De igual forma, cualquier juez del país puede ejercer el control
constitucional difuso en los casos que tenga que declarar
inaplicable cualquier disposición contraria a la Constitución.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesta por cinco (5) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por la Asamblea
Legislativa con el voto de por lo menos dos tercios de los
diputados.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones de la Sala es
de cinco (5), es decir, todos sus miembros.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones, si son
interlocutorias, se aprueban con el voto favorable de tres (3)
y si son definitivas sobre constitucionalidad deben tener el
voto favorable de cuatro (4) de los miembros.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones de la Sala de lo Constitucional son de aplicación
entre las partes; algunas pueden tener efecto erga omnes.
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GuatemalaGuatemalaGuatemalaGuatemalaGuatemala

Nombre: República de Guatemala.

Órgano constitucional competente: Corte de Constitucionalidad
de la República de Guatemala (concentrado) - Tribunales
Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política; y,

• Ley de Amparo, Exhibición Personal y de
Constitucionalidad.

Sistema vigente: Coexisten los sistemas de control de
constitucionalidad concentrado y difuso,  competencia de la
Corte de Constitucionalidad el primero, y el segundo, en
primera instancia, competencia de los tribunales ordinarios y
debiendo ser conocidos en grado de apelación por la Corte de
Constitucionalidad. También funge como órgano consultivo
sobre tratados, convenios y proyectos de leyes.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesta por cinco (5) miembros y cinco (5)
suplentes.

Designación de sus miembros: Sus miembros son designados,
un magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia; un
(1) magistrado por el pleno del Congreso de la República; un (1)
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

magistrado por el Presidente de la República en Consejo de
Ministros; un (1) magistrado por el Consejo Superior
Universitario de la Universidad de San Carlos de Guatemala; y
un (1) magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones se integra con
los cinco (5) magistrados titulares que lo conforman y se llama
por sorteo a dos de los magistrados suplentes.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones se
adoptan por mayoría absoluta de los siete (7) miembros.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones son de ejecución entre las partes. En algunos
casos se trata de sentencias que vinculan al poder público y
órganos del Estado, teniendo efecto erga omnes. Estas decisiones
no pueden ser objeto de ningún recurso.
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HondurasHondurasHondurasHondurasHonduras

Nombre: República de Honduras.

Órgano constitucional competente: Sala Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia (concentrado) - Tribunales
Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política.

Sistema vigente: Coexisten los sistemas de control de
constitucionalidad concentrado y difuso,  competencia de la
Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia.
Por otro lado, cualquier juez o tribunal puede conocer de las
garantías de amparo y del habeas corpus, conforme la
jurisdicción de la autoridad contra la cual se recurra. Sin
embargo, las sentencias dictadas por tales tribunales (Jueces
de Letras y Cortes de Apelaciones), deben ser conocidas en
revisión por la Sala de lo Constitucional  de la Corte Suprema
de Justicia. De igual forma, cualquier juez del país puede
ejercer el control constitucional difuso en los casos que tenga
que declarar inaplicable cualquier disposición contraria a la
Constitución.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Sala Constitucional está compuesta por
cinco (5) miembros.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Congreso
Nacional.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es del Pleno de
la Sala.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría de votos.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones de la Sala, cuando se pronuncien por
unanimidad de votos, se profieren en nombre de la Corte
Suprema de Justicia y tienen el carácter de definitivas; cuando
se pronuncien por mayoría de votos deben someterse al
conocimiento del Pleno de dicho Tribunal. Según el caso de
que se trate, pueden tener efecto entre las partes o erga omnes.
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MéxicoMéxicoMéxicoMéxicoMéxico

Nombre: Estados Unidos Mexicanos.

Órgano constitucional competente: Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

• Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo
105 de la Constitución; y,

• Ley de Amparo.

Sistema vigente: Existe el sistema de control de
constitucionalidad concentrado,  competencia de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación para los casos de controversias
constitucionales, inconstitucionalidades y amparo.  Por otro lado,
el control concentrado en México presenta dos excepciones, a
saber, las denominadas “competencia concurrente” y
“competencia auxiliar”. De igual forma, el amparo, además de
ser competencia de la Suprema Corte de Justicia, es competencia
de algunos tribunales ordinarios.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Suprema Corte de Justicia está compuesta
por once (11) miembros.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Senado
de la República de ternas propuestas por el Presidente de la
República.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de siete (7)
miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por unanimidad o mayoría de votos, salvo las
excepciones dispuestas por ley.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones de la Suprema Corte de Justicia, siguen los
principios generales de ejecución de las sentencias; no obstante,
cuando se trata de sentencias que establecen alguna tesis
jurisprudencial, son de aplicación obligatoria para todos los
tribunales.
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NicaraguaNicaraguaNicaraguaNicaraguaNicaragua

Nombre: República de Nicaragua.

Órgano constitucional competente: Sala de lo Constitucional
de la Corte Suprema de Justicia (concentrado) - Tribunales
Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley Orgánica del Poder Judicial de la República; y,

• Ley de Amparo.

Sistema vigente: Coexisten el sistema de control de la
constitucionalidad concentrado y difuso, pues por una parte,
cualquier juez o tribunal puede controlar la constitucionalidad
de las normas y, por otra, el Pleno de la Corte Suprema de
Justicia posee competencia para declarar la inconstitucionalidad
de las normas con efectos generales. Por último, la Sala de lo
Constitucional de la propia Corte Suprema es competente para:
conocer y resolver los recursos de amparo por violación o
amenaza de violación de los derechos y garantías establecidos
en la Constitución política; resolver los recursos de hecho por
inadmisión de los recursos de amparo; conocer las excusas por
implicación y recusaciones contra los miembros de la Sala;
resolver los recursos de exhibición personal; e instruir y
proyectar las resoluciones en materia de recursos de
inconstitucionalidad para que sean resueltas por la Corte en
Pleno y todas aquellas que la Constitución y la ley señalen.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Sala Constitucional está compuesta por seis
(6) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por la Asamblea
Nacional.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de cuatro
(4) de sus miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
aprobadas con el voto favorable de cuatro (4) de sus miembros.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones pronunciadas tienen, dependiendo del caso,
efecto entre las partes aquellas resultantes del control difuso,
o, erga omnes, aquellas resultantes del control concentrado.
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PPPPPanamáanamáanamáanamáanamá

Nombre: República de Panamá.

Órgano constitucional competente: Corte Suprema de Justicia.

Marco legal:

• Constitución política; y,

• Código Judicial.

Sistema vigente: Coexisten los sistemas difuso (con las
competencias limitadas atendiendo a la acción, y concentrado,
que es atribución exclusiva del Pleno de la Corte Suprema.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Corte Suprema de Justicia está compuesta
por nueve (9) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Presidente
de la República.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de mayoría
absoluta.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones, para
su aprobación, deben tener el voto favorable de cinco (5)
magistrados.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones pronunciadas tienen efecto erga omnes o inter
partes, dependiendo del caso de que se trate.
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PPPPParaguayaraguayaraguayaraguayaraguay

Nombre: República del Paraguay.

Órgano constitucional competente: Sala Constitucional de
la Corte Suprema de Justicia (concentrado) - Tribunales
Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política,

• Código de Organización Judicial; y,

• Ley 609/95.

Sistema vigente: Coexisten el sistema de control de la
constitucionalidad concentrado y difuso, pues la competencia
varía dependiendo de la acción de que se trate. La acción de
inconstitucionalidad es competencia exclusiva de la Sala
Constitucional; el habeas corpus es competencia de cualquiera
de las instancias penales; el amparo es competencia del
magistrado competente, según el caso que se trate, al igual
que el habeas data.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Sala Constitucional está compuesta por tres
(3) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Senado
con acuerdo del Poder Ejecutivo, de las ternas propuestas por
el Consejo de la Magistratura.
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Tribunales y Salas Constitucionales de Hispanoamérica:
Su Integración y Algo Más

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de dos (2)
de los miembros de la Sala.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones
definitivas o interlocutorias deben contar con la aprobación
de todos los miembros de la Sala.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones, atendiendo al caso de que se traten, pueden
tener efecto entre las partes o erga omnes.
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Nombre: República del Perú.

Órgano constitucional competente: Tribunal Constitucional
del Perú (concentrado) - Tribunales Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley Orgánica del Tribunal Constitucional,

• Código Procesal Constitucional; y,

• Ley Orgánica del Poder Judicial.

Sistema vigente: Coexisten el sistema de control de la
constitucionalidad concentrado, competencia del Tribunal
Constitucional y el control difuso, competencia del Poder
Judicial.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Sala Constitucional está compuesto por siete
(7) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por el Congreso
de la República.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de cinco (5)
miembros.
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Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría simple de sus miembros.

Efectos  de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las sentencias dictadas, dependiendo del caso de que se trate,
tienen efecto entre las partes o erga omnes tanto para el
Tribunal Constitucional como para los Tribunales del Poder
Judicial.



38

República DominicanaRepública DominicanaRepública DominicanaRepública DominicanaRepública Dominicana

Nombre: República Dominicana.

Órgano constitucional competente: Suprema Corte de Justicia
(concentrado) - Tribunales Ordinarios (difuso).

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley No. 821 sobre Organización Judicial,

• Ley No. 25-91, Orgánica de la Suprema Corte de Justicia,

• Ley No. 169-97, Orgánica del Consejo Nacional de la
Magistratura; y,

• Ley No. 327-98, sobre la Carrera Judicial.

Sistema vigente: coexisten dos sistemas de control de la
constitucionalidad; a saber, el sistema difuso, mediante el cual,
cualquier tribunal del orden judicial tiene facultad para conocer,
por vía excepcional, de la constitucionalidad o no de la ley,
siempre que el alegato de inconstitucionalidad se presente como
un incidente en el marco de una contestación principal, y
pudiendo también ser declarada la inconstitucionalidad de oficio
por el juez, ya que por mandato constitucional ningún tribunal
del país puede aplicar una norma inconstitucional; y, por otro
lado, el sistema concentrado, mediante el cual la Suprema Corte
de Justicia puede ser apoderada, por medio de una acción
principal y de forma directa del recurso de inconstitucionalidad,
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no sólo en el caso de las leyes, sino de los actos normativos que
jerárquicamente les son inferiores.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Suprema Corte de Justicia está compuesta
por dieciséis (16) magistrados.

Designación de sus miembros: Son designados por el Consejo
Nacional de la Magistratura.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de doce (12)
de sus miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por mayoría absoluta.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones pronunciadas, dependiendo del caso de que
se trate pueden tener efecto sólo entre las partes (resultantes
del control difuso) o efecto erga omnes (resultantes del control
concentrado).
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Nombre: República Oriental del Uruguay.

Órgano constitucional competente: Suprema Corte de Justicia
(concentrado) - Tribunal de lo Contencioso Administrativo
(concentrado).

Marco legal:

• Constitución política; y,

• Código General del Proceso.

Sistema vigente: En materia de declaración de
inconstitucionalidad de actos legislativos formales, el modelo que
se sigue es concentrado. Cualesquiera de los juzgados y tribunales
del Poder Judicial, así como el Tribunal de lo Contencioso
Administrativo, pueden declarar que un acto legislativo
perfeccionado antes de la entrada en vigor de la Constitución,
es incompatible con ésta, por lo que queda derogado. En cuanto
al control de la constitucionalidad de los actos administrativos
compete al Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: Compuesta por cinco (5) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por la Asamblea
General.
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Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de tres (3)
miembros.

Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
aprobadas por mayoría simple, pero deben estar presentes el
día en que se dicta sentencia, los cinco (5) miembros.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones ya sean que emanen de la Corte Suprema o
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, tienen efecto
entre las partes o erga omnes.
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Nombre: República Bolivariana de Venezuela.

Órgano constitucional competente: Sala Constitucional del
Tribunal Supremo de Justicia.

Marco legal:

• Constitución política,

• Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia; y,

• Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías
Constitucionales.

Sistema vigente: Coexisten el sistema de control de la
constitucionalidad concentrado y difuso, correspondiendo a
la Sala Constitucional el control concentrado, y el difuso a
todos los jueces y tribunales cuando consideren que una ley
no se ajusta a la Constitución.

Competencia de declaratoria de inconstitucionalidad: Todas
las leyes y normas en general.

Composición: La Sala Constitucional está compuesta por siete
(7) miembros.

Designación de sus miembros: Son nombrados por la Asamblea
Nacional.

Quórum para sesionar: El quórum de sesiones es de mayoría
simple, es decir, cuatro (4) de sus miembros.
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Modalidad para la toma de decisiones: Las decisiones son
tomadas por la mayoría de los presentes.

Efectos de las decisiones emanadas del órgano constitucional:
Las decisiones de la Sala Constitucional son vinculantes para
todos los tribunales y tienen un efecto erga omnes; en los casos
de aplicación del sistema difuso, tienen un efecto inter partes.
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